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1. Introducción

El epígrafe que sirve de encabezamiento a estas páginas hace
alusión a una propuesta interpretativa del momento que vive nuestro
Estado. La propuesta, dicho sencillamente, es que el momento actual
debe entenderse como de reforma, no de un número mayor o menor
de Estatutos de Autonomía, sino del propio Estado que hemos conve-
nido en llamar Estado de las Autonomías. Formulada en estos términos,
tropezaría enseguida con la paradoja de que se intente hablar de re-
forma cuando ésta es referida a un fenómeno tan proteico como des-
de siempre ha parecido el Estado de las Autonomías; considerado así,
difícilmente puede hablarse de reforma de lo que en sí mismo ya es
reforma, proceso. La respuesta sería que esta cualidad mutante de
nuestro modelo de Estado no ha impedido que el impulso fundacio-
nal de los años 1979-1983 abocase en la plasmación de una determi-
nada estructura territorial del Estado, la cual se encontraría camino
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de ser sustituida, más o menos nítidamente, por otra, todo ello sin
abandonar la categoría Estado de las Autonomías.

Con ello estaría ya implicado que lo que sigue no va a poder ser
un ejercicio de evaluación constitucional de las propuestas. Si cabe
simplificar, el actual es mucho más un momento de política constitu-
cional que no de jurisdicción constitucional. Ello no supone que no
haya lugar a buscar claves interpretativas en la Constitución en el sen-
tido estricto del término. Lo que sí ocurre es que esa pauta es decidi-
damente insuficiente para interpretar en clave constitucional lo que
se produce a nuestro alrededor. Se impone, por el contrario, un esfuer-
zo exegético en el que es necesario echar mano de toda la cultura
constitucional que hemos ido acumulando hasta ahora; se imponen,
por tanto, discursos complementarios, elaborados con cierta distan-
cia, susceptibles de acompañar un proceso político que, sin duda, va
a tener alguna duración. Dada la amplitud del tema, en lo que sigue
habrá de predominar la expresión asertiva, escuetamente argumen-
tada.

El primer dato a resaltar es la fiebre de la reforma. Mediada ya
la primera década del nuevo siglo, cualquier observador puede ad-
vertir cómo nuestro Estado de las Autonomías está padeciendo una
altísima fiebre reformista. Se trata de un fenómeno ciertamente no
impensable, pero no hasta el punto de que podamos afirmar que ya
contábamos con él. En parte nos ha cogido desprevenidos. No consta
que este proceso, en su radicalidad, haya sido anunciado por los ana-
listas de nuestro Estado constitucional. De ahí la necesidad, la urgen-
cia incluso, de elaboración, ciertamente no de improvisación, pero sí
de algunos reflejos. Desde esta perspectiva, las necesidades son varias.
Cabría centrarlas o agruparlas en torno a tres ideas.

En primer lugar, se plantea la necesidad de entender esto, es de-
cir, de explicarse lo que está pasando con nuestro Estado, y no primor-
dialmente desde posiciones políticas. Hay que indagar por qué, al cabo
de treinta años desde el inicio de la transición política, parece como
si estuviéramos en el punto de partida, territorialmente hablando. Es-
ta tarea de interpretación será la desarrollada bajo el epígrafe “segundo
proceso autonómico” (apartado 2).

En segundo lugar, hay la necesidad, a mi entender evidente, de
calificar esto, es decir, de dar algún tipo de definición, o de nombre
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al menos, al tipo de Estado que parece estar diseñándose para, acaso,
el próximo cuarto de siglo. Y es que este nuevo proceso autonómico,
al que acaba de hacerse referencia, conduce muy probablemente a
un resultado igualmente nuevo. Este es el sentido del siguiente epí-
grafe, “segundo Estado de las Autonomías” (apartado 3).

Finalmente, se plantea una necesidad de afrontar esto. Afron-
tar, en sentido teórico o simplemente crítico, el momento actual de
nuestro Estado se convierte en una tercera necesidad, a partir de la
percepción de que este segundo Estado de las Autonomías difícilmen-
te va a poder ser asumido como el punto de llegada de todo este pro-
ceso. En este sentido conviene plantearse la necesidad de operar en
términos de alternativa a la situación previsiblemente creada, de al-
ternativa, si se quiere, a la resignación como estado intelectual de
ánimo. Este es el sentido del tercer epígrafe, “primera Constitución
federal” (apartado 4).

Anticipando lo que sigue, el Estado de las Autonomías, segura-
mente la construcción más original de nuestra Constitución, se dispo-
ne a abordar su reforma en tanto que tal. Pero no en el sentido de
que, como viene ocurriendo desde su nacimiento, se encuentre en una
fase más de su permanente reajuste, sin dejar de ser él mismo. Tampo-
co en el sentido opuesto de que, como consecuencia de este proceso
de cambio, se encamine ya a otro tipo de Estado. El Estado de las Au-
tonomías se encuentra en reforma en el sentido de que se dispone a
asumir otra variante de sí mismo, tan creativa quizá como la anterior,
a la que se dispone a abandonar: otro Estado de las Autonomías se
anuncia, quizá más auténtico, pero al mismo tiempo bajo la forma de
una exacerbación (sin connotación peyorativa) del anterior. Siendo
esto así, y a fin de convivir con este estado de cosas, se hace preciso
contar con el apoyo de un horizonte federal, sin duda dotado de cierto
grado de utopía, pero a pesar de ello válido a nuestros efectos.

2. Segundo proceso autonómico

Por medio de la fórmula “segundo proceso autonómico” se in-
tenta una interpretación del momento constitucional en el que nos
encontramos desde hace un par de años: desde otoño de 2003. Pro-
pongo esta fecha por cuanto, si la iniciativa de reforma del marco es-
tatutario por parte del Gobierno Vasco podía verse hasta ese momen-
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to como algo aislado, con la formación en Cataluña de un gobierno
social-catalanista, con un programa radicalmente reformador de su
autonomía, el proceso de reformas estatutarias apunta a su genera-
lización.

El título de este epígrafe conecta evidentemente con la ya con-
sagrada fórmula de “proceso autonómico”, ahora comprendido im-
plícitamente como primero. Con él aludimos a la fase posconstitucio-
nal de estructuración del Estado en Comunidades Autónomas, llevada
a cabo en los años 1979 a 1983, como consecuencia del cual comenza-
mos a hablar de “Estado de las Autonomías”. La idea es que, a dife-
rencia de las variadas reformas estatutarias de los años noventa, el
actual proceso enlaza directamente, por su relevancia, con el proceso
llevado a cabo durante la I y la II Legislaturas de las Cortes Generales.
Este segundo proceso tiene tanto de reiteración como de novedad.

2.1. Repetición del proceso autonómico

La actual situación puede ser perfectamente calificada de repe-
tición del “proceso autonómico”, tal como entendimos el de aquellos
primeros cuatro años de vigencia de la Constitución de 1978. El pro-
ceso se repite, primero, porque se parte de cero, y segundo, porque
se repite la dinámica.

En primer lugar, bajo la imagen formal de una reforma de los
diversos Estatutos de Autonomía, con arreglo a los procedimientos de
reforma en cada caso estatutariamente previstos, se está volviendo al
principio. Formalmente es verdad que se están siguiendo los procedi-
mientos de reforma de los Estatutos tal como se encuentran conteni-
dos en los mismos: por este lado, no habría diferencia con los variados
supuestos de reforma que se han venido siguiendo, particularmente
a lo largo de la década anterior. Materialmente, sin embargo, es pa-
tente que, al menos hasta ahora, no es tanto que se estén reforman-
do los Estatutos, como que se están sustituyendo unos Estatutos por
otros. Se trata de una “reforma total” de los Estatutos, e incluso algo
más en algún caso. Esto es patente ya en los casos del País Vasco y de
Cataluña, y es con lo que hay que contar en el caso de Galicia, dada
su actual mayoría de gobierno. Baste ver cómo, por ejemplo, el pre-
ámbulo del texto catalán del pasado mes de septiembre se refiere al
Estatuto de 1979 como algo perteneciente ya al pasado, a la historia.
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Incluso en el caso de los restantes Estatutos, por más que se formulen
en términos de reformas de preceptos determinados, se trata de re-
formas que, en la medida en que tocan las identidades, afectan a los
propios fundamentos de la respectiva autonomía.

De la misma manera podemos decir, en segundo lugar, que es-
tamos ante un caso de repetición por lo que se refiere a la dinámica
que presidió aquel proceso autonómico. Son, en efecto, las naciona-
lidades que vamos a llamar “originarias” las que encabezan el proceso,
las que dan la señal de salida al resto de las Comunidades Autónomas.
De nuevo, como entonces, se asiste al inicio de los procesos de reforma
por parte del País Vasco y de Cataluña, por primera vez desde 1979.
De nuevo Galicia llega un poco tarde a la cita, aunque con un impul-
so más enérgico que en la anterior ocasión. Andalucía, que funcionó
como el pivote del anterior proceso, no parece estar logrando esta
vez funcionar como paradigma del resto de los territorios: la Comuni-
dad Valenciana se le ha adelantado. El orden es, pues, esencialmente
el mismo, con la diferencia, y también la ventaja, de que los actores
del proceso están ya todos ellos definidos. En todo caso, nadie se está
quedando atrás.

2.2. Un proceso, sin embargo, cualitativamente diferente

Y, sin embargo, esto no es Sau, o Guernica: es decir, esto no es
una simple reedición de una propuesta de Estatuto como las que co-
nocimos en 1979. Por el contrario, hay diferencias cualitativas con el
proceso anterior. Es un segundo proceso autonómico, pero no es re-
petición del anterior.

a) El actual es otro proceso autonómico, porque éste, a diferen-
cia del anterior, no estaba constitucionalmente previsto. La Constitu-
ción de 1978 preveía la apertura de un proceso de descentralización
política del Estado articulado a partir de una pluralidad de disposicio-
nes materialmente procedimentales, con arranque en el momento de
su entrada en vigor. Pero estaba concebido como un proceso único en
el sentido de irrepetible: una vez estructurado el Estado en Comuni-
dades Autónomas, podía haber una serie de ajustes (los famosos cinco
años), pero esencialmente el proceso debía considerarse agotado. Por
el contrario, para este otro proceso es inútil buscar previsiones en la
Constitución. De ahí que el mismo se esté desarrollando como si no
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fuera más que una suma o agregado de diferentes supuestos de refor-
mas de diferentes Estatutos. Pero es algo más que eso.

b) Ya no estamos ante un proceso jurídicamente complejo en el
que, en unidad de acto, se esté dando nacimiento a una nueva enti-
dad política, en el seno del Estado, a la vez que se la está dotando de
su “norma institucional básica” como dice la Constitución: de ahí que
los órganos de los que arrancó el proceso autonómico fueran necesa-
riamente provisionales y debieran desaparecer con la constitución de
la Comunidad Autónoma. Por el contrario, al menos aparentemente,
lo único que se está haciendo ahora es dotarla de una nueva norma
institucional básica, de un nuevo Estatuto que sustituye al anterior,
como hemos dicho. En fin, el segundo proceso autonómico es más
simple que el primero en cuanto que proceso estrictamente estatu-
yente: la entidad política subconstitucional ya existe, como un sujeto
propio que intenta autodeterminarse. Sólo trataría de modificar su
norma fundamental. Dando incluso un paso más, no cabe menospre-
ciar una dimensión de refundación de la propia comunidad política,
y no sólo de reformulación de su norma institucional básica. Esto es
patente en el caso del País Vasco, desde su propio nombre (“Comuni-
dad de Euskadi”), como también se trasluce en el preámbulo del Esta-
tuto de Cataluña.

c) Este proceso es otro y distinto desde una perspectiva de cultu-
ra constitucional. La cultura constitucional de la que hoy disponemos
no es en modo alguno comparable a la que teníamos hace veinticin-
co años. Las cosas que hoy se dicen y se hacen se dicen y se hacen con
mucho mayor conocimiento de causa. Disponemos de un cuarto de
siglo de desarrollo del Estado de las Autonomías: de legislación auto-
nómica tanto del Estado como de las Comunidades, de conflictos judi-
cializados y de jurisprudencia constitucional. En definitiva, el Estado
de las Autonomías tiene una historia detrás: con su propia interpreta-
ción de lo básico, sus pactos autonómicos, sus episodios (LOAPA), su
LOFCA, sucesivamente modificada. Lo que está ocurriendo es, en buena
medida, reacción a esa historia: se entiende a partir de un determina-
do ritmo en los traspasos de las competencias, de interpretación de
lo básico, de intentos alternativos de “relecturas” del bloque de la
constitucionalidad. A partir de esta previa cultura constitucional no
es sólo que se entiendan algunas cosas, sino que no se entienden otras.
En particular no se entiende la pobreza de los términos en los que se
plantea el binomio constitucionalidad-inconstitucionalidad. Sabiendo
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lo poco que dice la Constitución de 1978 sobre la constitución territo-
rial del Estado, no se entiende la pobreza de los instrumentos por me-
dio de los cuales se intenta interpretar el actual proceso en términos
de constitucionalidad. Sobre esto se seguirá insistiendo sucesivamente.

d) El proceso es radicalmente otro desde una perspectiva políti-
ca. En efecto, el consenso que hace veinticinco años se prolongó, en
el seno de las Cortes Generales, desde el proceso constituyente al pro-
ceso autonómico, se encuentra hoy por hoy sustituido por la confron-
tación. La aritmética de los números pretende ser el alfa y el omega
que conduzca todo el proceso a lo largo de la Legislatura. Por otro
lado, en el caso del nuevo Estatuto vasco (Estatuto político) se asiste
a la confrontación más radical, a partir de un texto inasumible más
allá de la ideología nacionalista. En el caso del Estatuto de Cataluña
asistimos a una relectura unilateral del texto constitucional de 1978,
planteado como reacción y negación de buena parte de la experien-
cia anterior, relegada al pasado (“Estatuto de 1979”). En el caso de
otras Comunidades, por el contrario, se está asistiendo a procesos de
consenso en los respectivos territorios, que sin embargo no parecen
encontrar similares niveles de comprensión a nivel estatal.

e) Por último, y por supuesto no lo menos importante: este es
otro proceso porque, a diferencia del de hace un cuarto de siglo, va
acompañado de un simultáneo intento de reforma constitucional en
sentido estricto, es decir, de reforma del propio texto constitucional
de 1978. El proceso cambia esta vez porque dicho texto, aun dentro
de lo poco que pueda decir, no se erige en límite infranqueable: exis-
te siempre la alternativa de cambiar la Constitución de 1978 ante posi-
bles constricciones del proceso. No es que sea ésta la intención de los
impulsores de esta reforma del texto de 1978. Lo que hay, más bien,
es un intento de acompasamiento del nivel normativo constitucional
a la realidad autonómica resultante del proceso autonómico. En defi-
nitiva: el lógico corolario de aquel proceso, como asignatura pendiente
desde 1983. En todo caso, qué duda cabe de que este impulso de re-
forma de la Constitución de 1978 marca y termina de perfilar el actual
momento de reforma del Estado de las Autonomías.

La reforma del Estado de las Autonomías - P. Cruz
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2.3. ¿«Refundación» del Estado de las Autonomías?

Como conclusión de todo lo anterior se plantea la necesidad de
identificar este segundo proceso autonómico. Desde este punto de
vista, el término que naturalmente emerge es el de “refundación”.
Lo que se estaría intentando es montar de nuevo el Estado de las Au-
tonomías, sin las limitaciones obvias de aquellos primeros años ochen-
ta. Aprovechando acaso la mayor experiencia. Sin duda, con un mayor
protagonismo por parte de unas Comunidades Autónomas que no
disponían entonces de los medios humanos y materiales de los que
hoy disponen. Tratar de hacerlo esta vez mejor, más a satisfacción de
todos. Todo eso puede apuntarse al haber del momento, al capítulo
de las buenas intenciones. Lo que ocurre es que eso no es todo.

El problema esencial de este proceso es el del orden de los factores,
que sí que importa, pues es claro que habría que haber comenzado
por la Constitución y haber seguido por los Estatutos. Como en defini-
tiva se hizo en la anterior ocasión. Porque las insuficiencias del texto
constitucional son como mínimo tan patentes como acaso las de los
Estatutos. Todo esto es tan elemental que casi produce sonrojo decirlo.
De este modo, la reforma de la Constitución, y en esto la historia se
repite, se ha desplazado a la reforma de los Estatutos.

3. Segundo Estado de las Autonomías

A la hora de encarar el resultado de este proceso autonómico
en el que nos encontramos nuevamente inmersos se nos plantea una
primera dificultad evidente, derivada del elevado número de incógni-
tas, algunas de las cuales no es posible despejar en este momento. Lo
que sí resulta posible ya es fijar la atención en los elementos materia-
les o sustantivos de dicho proceso: qué cabe decir ya sobre los conte-
nidos de las reformas proyectadas sobre el Estado de las Autonomías,
tanto a nivel estatutario como a nivel constitucional. La tesis es, como
se ha adelantado, que cabrá hablar de un “segundo Estado de las Au-
tonomías” como previsible resultado de este proceso. Los caracteres
del mismo habrá que buscarlos sucesivamente en el nivel estatutario
y en el nivel constitucional.
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3.1. El nivel estatutario: el paradigma catalán

Ya se ha visto cómo el actual proceso autonómico tiene lugar
esencialmente en el nivel estatutario, es decir, como reforma de los
actuales Estatutos de Autonomía. Lo que ocurre es que esta formula-
ción genérica debe ser reconducida inmediatamente al caso de un
singular Estatuto de Autonomía, el Estatuto de Cataluña, aprobado
por su Parlamento en septiembre pasado. Ese texto encarna en este
momento, como ningún otro, los posibles caracteres del proceso, y de
su resultado.

a) Caracteres del Estatuto de septiembre de 2005. Lo primero
que impresiona en este texto es su masa textual, su dimensión. Puede
sorprender que se comience por este dato tan aparentemente neutro:
qué más da la longitud del Estatuto, lo que cuenta es lo que dice. Esta
masa textual, sin embargo, es más importante de lo que parece. En
la tradición de nuestra Constitución de 1978, en nuestra cultura cons-
titucional, está arraigada la idea de que “los Estatutos se respetan”:
es decir, se interpretan, por unos o por otros, pero no se les declara
inconstitucionales, en un extremo u otro, mientras materialmente
pueda evitarse. En todo caso, no hay experiencia de declaración de la
inconstitucionalidad de un Estatuto de Autonomía. Lo que hemos
llamado el “bloque de la constitucionalidad” ha venido siendo respe-
tado.

Esta pretensión de constitucionalidad, más o menos apriorística,
va a ser difícil, si no imposible de mantener cuando el Estatuto aban-
dona su aspecto de texto contenido, para aparecer como una espe-
cie de memorial de agravios. Sobre esta dimensión de jurisprudencia
constitucional invertida habrá que volver. Lo que interesa subrayar es
que la esencialidad propia del texto estatutario (como la de la Cons-
titución) se abandona, para generar una especie de codificación e in-
cluso reglamento del fondo de poder autonómico, que va a ser inevi-
tablemente fuente constante de discusiones de constitucionalidad.

El texto de septiembre es, en segundo lugar, la mejor prueba del
escaso número de cosas que dice la Constitución de 1978. Con el mis-
mo texto constitucional se ha podido construir una noción de autono-
mía cualitativamente más elevada, sin que seguramente se pueda de-
cir en ningún momento “esto-es-flagrantemente-inconstitucional”,
subrayando lo de flagrantemente. Combinado, bien es verdad, con
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una tradición de interpretación constitucional llamativamente pobre.
Pero, aun prescindiendo de esa cultura agotada en la literalidad de
los textos, el Estatuto de septiembre viene de nuevo a dar la razón a
la tesis de la desconstitucionalización de la estructura territorial del
Estado, al menos como punto de partida de 1978: pero punto de par-
tida al que precisamente se vuelve.

En tercer lugar, este texto es la Constitución en negativo, el ne-
gativo de la Constitución del Estado. En esto no hay diferencias sus-
tanciales con la función del texto catalán de 1979. Recordemos cómo
fue aquel Estatuto el que creó, poco menos que ex nihilo, y por defecto,
las competencias estatales exclusivas y compartidas (en sus dos variantes,
de legislación y de legislación básica).

A partir de aquí conviene identificar algunas pautas interpreta-
tivas del Estatuto aprobado por el Parlamento de Cataluña, en forma
de lo que pudiéramos llamar los impulsos o alientos del mismo. Es de-
cir, su espíritu o su inspiración.

Ante todo, este texto es fundamental por su aliento nacional.
La potencialidad del término “nacionalidad”, tal como existía en la
Constitución de 1978, es ahora consecuentemente desarrollada, en
términos que hasta ahora no habían tenido lugar. Acaso lo de menos
es que se diga “nación”, en lugar de “nacionalidad”. Lo importante
es que se es consecuente con ese planteamiento político. El texto “re-
patria” la nación, lo nacional. La sustancia de lo nacional queda des-
plazada a Cataluña. En el Estado convivirá Cataluña con otras nacio-
nalidades, pero sin rastro de una “nacionalidad compartida”, por así
decir. A ello se vincula la narrativa atemporal del preámbulo, al igual
que todo el nivel simbólico.

El texto es además notable por su aliento dogmático-constitu-
cional. Los derechos, los derechos y libertades se convierten en mate-
ria estatutaria. Los derechos fundamentales como derechos estatuta-
rios adoptan la forma de asunción de otras tablas de derechos, entre
ellas la de la Constitución de 1978, con la promesa de declaraciones
propias de Cataluña. Y con su propio amparo ante la correspondien-
te sala del propio tribunal superior de la comunidad. El aliento esta-
tal es visible en el carácter completo y acabado de la Generalidad, co-
menzando por la ciudadanía (condición política) catalana y siguiendo
por la inviolabilidad del Parlamento, la inmunidad de sus diputados
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y la repatriación del poder judicial. La comunidad política aparece ro-
zando en todo momento la estatalidad. El aliento bilateral es incon-
fundible como criterio estratégico de relación con el Estado: la Comu-
nidad mantiene con el Estado una relación básicamente bilateral; la
multilateralidad no consentida no es vinculante. Cabe hablar también
de un aliento reactivo: el llamado “blindaje” de las competencias con-
fiere al Estatuto una imagen de panzer competencial frente a legis-
lación estatal y, sobre todo, frente a la jurisprudencia constitucional.
Por fin, habría lugar a hablar de aliento autárquico en lo financiero,
expresado en la aspiración al sistema fiscal vasco-navarro.

En resumen, la lectura del nuevo Estatuto deja una sensación
inequívoca de que se está ante una concepción distinta de la autono-
mía política, ante otra autonomía política. Más allá de si este texto
respeta o no la Constitución de 1978, parece claro que su entrada en
vigor con todas sus potencialidades sitúa a Cataluña por encima de la
condición de un Estado federado convencional, para adquirir ocasio-
nalmente elementos de vinculación confederal.

b) La trascendencia del Estatuto de Cataluña. Por trascendencia
del Estatuto de Cataluña se entiende aquí su capacidad de operar más
allá de su pretendida condición de Estatuto de, exclusivamente, una
Comunidad Autónoma para proyectarse de diversos modos sobre rea-
lidades exteriores a aquélla. Esta trascendencia operaría de dos ma-
neras.

En primer lugar, en cuanto “Estatuto del Estado”, en negativo.
El Estatuto catalán trasciende al Estado, a su condición constitucional.
Algo de esto ya ha quedado señalado al indicar cómo el Estatuto ope-
ra, en negativo, como Constitución del Estado. Ahora es el lugar de
señalar cómo el peso de Cataluña en el conjunto del Estado hace que
el modo político de ser de Cataluña se proyecte inmediatamente so-
bre el modo político de ser de España. En otros términos: lo que polí-
ticamente sea España depende en fuerte medida de lo que sea Cata-
luña. Con esto no quiero concluir que España tenga mayor derecho
a imponerse sobre Cataluña que lo tenga sobre otro territorio. Sim-
plemente señalo lo que me parece un dato.

En segundo lugar, el Estatuto de Cataluña trasciende a Cataluña
por el efecto de irradiación sobre el resto de las Comunidades Autó-
nomas y sobre la configuración general del modelo. Esto fue así en
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1979 y tiene bastantes visos de volver a ser así. Está claro que el texto
catalán de septiembre servirá de pauta a la reforma del Estatuto de
Galicia y que puede ir elevando su condición de referente de una po-
sible reforma del Estatuto vasco, alternativo al plan Ibarretxe. El resto
de los Estatutos de Autonomía se situarán en la estela de lo que final-
mente sea el Estatuto catalán.

c) ¿Qué quedará de todo esto? La pregunta es obvia. El texto de
septiembre será en este momento lo que se quiera, pero, ¿quién es
capaz, con un mínimo de fundamento, de predecir qué quedará de
todo esto? Porque algo es claro: si el texto es sometido a una estricta
cura de adelgazamiento, si desaparece del mismo la inspiración nacio-
nal, el aliento estatal, la concepción bilateral, el blindaje exhaustivo
de las materias, etc., entonces, ¿qué razón habría para hablar de otra
autonomía, de otra fase del Estado de las Autonomías? Evidentemen-
te, en ese momento desaparecerían todos los anteriores argumentos.
Lo que ocurre es que no parece que esto vaya a ocurrir. Más bien se
diría que va a haber segundo Estatuto de Cataluña, y que se va a pa-
recer más al texto de septiembre que a lo que hay en este momento.
Posiblemente rodeado de mayores dosis de ambigüedad, como única
forma de superar las diferencias que separan a las fuerzas que lo apo-
yan ya sea en Barcelona, ya sea en Madrid.

3.2. El nivel constitucional

Junto al texto catalán, el otro asidero de la reforma del Estado
de las Autonomías con el que contamos es el programa gubernamen-
tal de reforma de la Constitución de 1978. Ya se ha hecho referencia
a la misma en su dimensión formal o procedimental. De lo que se tra-
ta ahora es de considerar su alcance. En términos generales, desde el
discurso de investidura del Presidente del Gobierno este proyecto apa-
rece caracterizado por su carácter puntual. Con una sola excepción,
se trata de adecuar el texto constitucional a lo que ya es. Por una ra-
zón o por otra, y con esa misma excepción, la reforma del texto de la
Constitución no introduciría novedades en la vida de los españoles.

En efecto, por lo que respecta a la llamada europeización de la
Constitución, es claro que con ello no se hace sino dar reflejo en la
Constitución a un estado de cosas ya vigente. El grado de nuestra in-
tegración en Europa es el mismo con o sin reconocimiento constitu-
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cional. De lo que se trata es de darle a la Constitución el protagonis-
mo que le corresponde en una situación que es así de todos modos.
Algo parecido cabe decir respecto de la eliminación de la preferencia
del varón en el orden de la sucesión a la Corona. En los términos en
los que la reforma está concebida, la situación no cambia. De lo que
se trata es, de nuevo, de reforzar la imagen de la Constitución, supri-
miendo este conocido y aislado caso de discriminación por razón de
sexo que casi se ha vuelto “de imposible cumplimiento”. Los otros dos
puntos de la reforma tocan ya directamente al Estado de las Autono-
mías.

En primer lugar está la incorporación a la Constitución de los
nombres de las Comunidades Autónomas. Limitada esta reforma a
dar cabida en la Constitución a los nombres de las Comunidades Autó-
nomas, de nuevo se trata de visualizar algo de antiguo existente: el
dato de que, con base en el proceso autonómico previsto en la Cons-
titución de 1978, se han constituido una decena y media de Comuni-
dades Autónomas que hoy configuran la estructura territorial básica
del Estado. Esta reforma debería ir acompañada de la desaparición
del texto de la Constitución de las diversas prescripciones que rigieron
este proceso y que ya hace más de veinte años que agotaron su nor-
matividad. Pero nada de esto cambiaría el estado de cosas de nuestro
Estado de las Autonomías.

El único de los cuatro puntos del programa reformador del Go-
bierno que, al menos en los términos en los que está planteado, ten-
dría efectos prácticos e inmediatos sobre nuestro Estado constitucio-
nal, y en particular sobre el Estado de las Autonomías, es el relativo
a la reforma del Senado. Esta reforma pretende abarcar tanto los as-
pectos orgánicos como los aspectos funcionales del Senado, teniendo
como directriz básica la conversión de esta cámara en una “auténtica”,
como se suele repetir, cámara de representación territorial. La refor-
ma del Senado comparte también con las anteriores una dimensión
simbólica, es decir, la de hacer visible que el nuestro es un Estado polí-
ticamente descentralizado, pero va más allá. En principio, la reforma
debe reforzar la dimensión autonómica de sus funciones. Por ejem-
plo, reforzando la posición del Senado en la aprobación de los Estatu-
tos de Autonomía; o en el modo de acordar las normas relativas a la
constitución financiera; o reforzando el carácter autonómico de la
designación de los miembros que le corresponden en la integración
de diversos órganos constitucionales. En definitiva, una reforma del
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Senado en sentido territorial se proyecta inmediatamente sobre el Es-
tado de las Autonomías, en unos términos que no cabe menospreciar.
La hipótesis de una reforma del Senado daría perfil definitivo a un
Estado de las Autonomías que, hasta ahora, ha encontrado un reflejo
muy débil en la estructura central del Estado.

El problema es que este proyecto de reforma constitucional no
tiene visos de prosperar a partir de la correlación de fuerzas, y su res-
pectivo posicionamiento, en la presente legislatura. Existe una alta
probabilidad de incomparecencia de la reforma de la Constitución,
con independencia de que resulte insuficiente.

3.3. El segundo Estado de las Autonomías como exacerbación
de los caracteres del Estado de las Autonomías

La suma de la aprobación de los nuevos Estatutos de Autonomía
acompañada de la incomparecencia de la reforma de la Constitución
da lugar a un escenario que, hoy por hoy, no cabe descartar como hi-
pótesis. El Estado de las Autonomías resultante de la misma podría
ser caracterizado de forma general como de exacerbación de los ca-
racteres del Estado de las Autonomías tal como lo hemos conocido
hasta ahora. Esta exacerbación se manifiesta en las siguientes direc-
ciones:

a) Exacerbación del desequilibrio entre Constitución y Estatutos.
Si durante los pasados veinticinco años la constitución territorial del
Estado ha resultado de una combinación de Constitución, Estatutos
y jurisprudencia constitucional, la inserción en este conjunto del tipo
de Estatuto que cuantitativa y cualitativamente representa el texto
de septiembre debe llevar a una posición hegemónica del Estatuto,
que va a absorber elementos hasta ahora ocupados por la jurispru-
dencia constitucional.

b) Exacerbación de los caracteres dinámicos del Estado de las
Autonomías. Si durante el periodo que estamos posiblemente cerran-
do hemos asistido a un Estado que desde el punto de vista territorial
ha vivido en continuo estado de reforma, la aprobación de Estatutos
fuertes, por llamarlos de algún modo, va a mantener constante la pre-
sión en el sentido de equiparación por arriba. En este sentido, y por
poner un solo ejemplo, de seguirse adelante con el actual proyecto
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de reforma del Estatuto de la Comunidad Valenciana, la posterior
aprobación del Estatuto de Cataluña llevaría a una reforma del nuevo
Estatuto valenciano.

c)  Exacerbación de las asimetrías. El principio autonómico ha
llevado inevitablemente a una disparidad de relaciones entre el Esta-
do y las Comunidades Autónomas; el Estado es distinto en relación
con cada Comunidad Autónoma. Posteriormente, las dos oleadas de
reformas de los Estatutos en la década de los noventa condujeron a
una cierta aproximación entre unas Comunidades y otras. El sentido
general del actual proceso se traduce en un doble impulso de ganar
distancia por parte de unos, seguido de un parecido impulso por parte
de otros de no perder proximidad. No obstante la fuerza de estos im-
pulsos es diferente. Más bien hay que contar con una proliferación de
las diferencias, al menos durante un periodo transitorio más o menos
largo.

Ahora bien, una vez dicho todo lo anterior, hay que ser conscien-
tes de que, en este estado de cosas, no todo tendrían que ser sombras;
en este sentido cabría hablar de luces de esta variante del Estado de
las Autonomías. Políticamente, una autonomía de no tan “baja cali-
dad”, por utilizar la afortunada expresión de Carles Viver, tiene indu-
dables ventajas para Cataluña. Por mucho que se exageren los tintes
acerca de necesidades artificialmente provocadas, etcétera, los datos
son muy tozudos en este caso. Al cabo de un cuarto de siglo de insti-
tuciones políticas propias, las fuerzas políticas más representativas de
Cataluña insisten con parecida energía a como lo hicieron entonces
en una reivindicación de autogobierno, lo que es difícil achacar exclu-
sivamente a intereses de partido. El texto aprobado en septiembre es
la formulación más fiable de que hoy disponemos acerca de lo que en
Cataluña, muy mayoritariamente, se quisiera. Atender a lo que en el
mismo se dice es, por encima de todo, un deber democrático y, en de-
finitiva, constitucional.

4. Primera Constitución federal

La fase en curso del Estado de las Autonomías plantea, en fin,
la necesidad de elaborar un paradigma federal que pueda servir de
guía o de acompañamiento a lo largo de la misma, desde el momen-
to en que su transitoriedad parece garantizada. El nombre de esta
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guía podría ser “primera Constitución federal”; “Constitución federal”
mejor que “Estado federal” por cuanto que el recurso a lo normativo
(la Constitución) puede ajustarse mejor que lo político (el Estado) a
lo que, en este momento, es fundamentalmente una especie de fle-
cha de dirección que puede ayudar a no perderse en la complicada
travesía que puede avecinarse.

Me parece inevitable incorporar aquí, a modo de excusatio non
petita, un inciso de orden personal en relación con lo que ha venido
siendo mi posicionamiento en esta materia. Durante estos años, en la
medida en que ha habido ocasión para ello, me he resistido a la im-
portación a España del paradigma federal. He creído en las virtudes
de la flexibilidad de un modelo ciertamente original, pero racionali-
zable con el concurso de todos, más que en las del Estado federal, que
me ha parecido un enfoque artificial referido a España. La actual di-
námica, sin embargo, hace difícil seguir manteniendo al Estado de las
Autonomías, es decir, un Estado descentralizado como resultado más
o menos afortunado, pero siempre azaroso, de una docena y media
de iniciativas paralelas. Tengo la impresión, por el contrario, de que
este Estado, a largo plazo, sólo va a ser encauzable con la vista pues-
ta en un horizonte federal. Con todo, quisiera adelantar dos matiza-
ciones.

En primer lugar, digo Constitución federal con todas sus conse-
cuencias, en sus dos sentidos, o sea: no sólo en el material (la articu-
lación federal del Estado) sino también en el procesal de la palabra
(momento de federación). Conviene señalar esto porque con frecuen-
cia se han puesto los ojos sólo en el aspecto sustantivo de la Consti-
tución federal. En segundo lugar, este paradigma federal tiene que
incorporar un elemento de asimetría en nuestro Estado, como lo he
creído inexcusable en el caso del paradigma autonómico. También
esto conviene decirlo, porque con frecuencia se ha propuesto una
comprensión federal de nuestro Estado de las Autonomías como for-
ma de eludir la dimensión asimétrica.

Basten estas precisiones previas para advertir de lo arriesgado
y comprometido de la tarea. Habría que insistir en que se trata sólo
de la construcción de un paradigma a fin de que sirva de compañía
en un periodo posiblemente complicado desde un punto de vista de
racionalidad constitucional. En esto no hay apego a categorías clásicas.
Es, más sencillamente, el abandono de la actitud consistente en “hacer
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de la necesidad virtud” de la que tanto hemos abusado en el pasado
cuarto de siglo. Con esto cabe pasar a las dos dimensiones del para-
digma federal.

4.1. La dimensión procesal: la emergencia de unos sujetos
territoriales “co-constituyentes”

Seguramente el rasgo más llamativo de la actual fase de nues-
tro Estado de las Autonomías sea la fuerza con la que están haciéndo-
se presentes todas y cada una de las Comunidades Autónomas en la
discusión del futuro territorial de nuestro Estado. Esta dinámica está
superponiéndose a la estructura de los mismos partidos de ámbito es-
tatal, quienes tienen que negociar en su interior, en mayor o menor
medida sus decisiones territoriales básicas. Ello es expresión de una
constelación política propia en cada territorio, que va más allá de los
partidos nacionalistas o regionalistas.

El problema es que, hasta ahora, esta realidad política no en-
cuentra reflejo constitucional. Cada Comunidad Autónoma tiene la
sensación, cada vez más fundada, de que los Estatutos de Autonomía
de las demás le importan directamente, por la sencilla razón de que
en la reforma de los mismos está en mayor o menor medida implicada
la reforma del Estado y, de modo reflejo, la suerte de cada una de
ellas. El paradigma federal debe servir para reflexionar sobre la nece-
sidad de asumir, de manera formalizada, la emergencia de estos suje-
tos con vocación de “co-constituyentes”, es decir, de coprotagonistas,
junto con el pueblo español, de las decisiones constituyentes. Dos ar-
gumentos adicionales podrían darse a favor de este enfoque.

El primero sería el basado en un principio de corresponsabilidad
constitucional. Del mismo modo que el discurso de la corresponsabili-
dad fiscal se encuentra perfectamente aclimatado y reconocido, cosa
muy distinta ocurre con lo que podríamos enunciar como principio de
corresponsabilidad constitucional. Entiendo por tal la atribución a las
Comunidades Autónomas de una función y una responsabilidad direc-
ta en la configuración del Estado, en paridad de términos con el pue-
blo español. Así entendido, es más bien un no principio, un principio
inexistente. Con la sola excepción del derecho de iniciativa, las Comu-
nidades Autónomas están por completo ausentes de los procesos de
reforma constitucional del título X. En algún momento debiera incor-
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porarse una mayoría cualificada que alcanzase también a algo así co-
mo la mayoría de las Comunidades Autónomas que incorporase a su
vez la mayoría del censo estatal. Esto se plantea en términos genera-
les, no vinculado a un momento político concreto. Pero puede aplicar-
se también a un momento singular, al que ya me he referido, el mo-
mento federal.

El segundo de los argumentos estaría basado en la nostalgia de
un momento centrípeto: un momento de refundación del Estado como
Estado federal. Una eventual transformación del Estado en Estado fe-
deral, a partir de la Constitución que tenemos, sería evidentemente
un supuesto de libro de reforma o revisión total. Según como se haga,
puede ser incluso un supuesto de ruptura constitucional. Este aspecto
es particularmente delicado, delicadísimo incluso, como a nadie se le
oculta. Pero cabe imaginar, a la larga, un proceso de reforma en dos
fases, de tal manera que en la primera se incorporase la presencia de
los territorios en el procedimiento de reforma, y en una segunda se
diese lugar a la Constitución federal. En todo caso, lo que interesa
subrayar es que un momento federal de estas características otorga-
ría a nuestro Estado un momento centrípeto, un momento de unidad,
que hasta el presente ha estado ausente en nuestro actual periodo
constitucional, caracterizado desde sus inicios por la inercia centrífu-
ga propia del ejercicio del derecho a la autonomía (devolution).

4.2. La dimensión sustantiva: una estructura federal del Estado

El actual proceso autonómico está poniendo en evidencia cómo
están saltando las costuras del principio autonómico, su agotamiento
en definitiva. Se aspira a que los Estatutos contengan pronunciamien-
tos de identidad, de derechos fundamentales, de poder judicial, de
garantías estatutarias, etc. Y, sin embargo, el Estado de las Autono-
mías dejaba fuera casi todo esto, al menos en una primera comprensión.
El principio autonómico, tal como parece que va a pasar a ser entendido,
cada vez resulta menos adecuado para ser la regla del Estado. Con la
intensidad que se le está dando, sólo es soportable concebido como
excepción en el seno de un Estado que se sigue considerando unitario.
Pero como regla sólo es viable a largo plazo en la variante contenida
que ha predominado durante los pasados veinticinco años. No siendo
ni de un modo ni otro, antes o después estamos abocados al principio
federal.
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El principio federal puede tener ventajas difícilmente discutibles
por comparación con la situación actual. Por poner unos pocos ejem-
plos: a) La norma institucional básica. Utilizo esta expresión neutra
para escapar del dilema Estatuto/Constitución. Parece evidente la ven-
taja de que el fondo de poder del Estado (competencias, financiación)
no dependa de una pluralidad de leyes políticas territoriales. Del mis-
mo modo, parece evidente la conveniencia de que esta norma no ten-
ga que abordar fatigosamente las competencias que se reservan a la
Comunidad Autónoma. b) Los derechos y libertades. Con independen-
cia del sentido que hoy puedan tener las declaraciones de derechos
de ámbito territorial limitado, es la Constitución federal y no la del
Estado de las Autonomías la que puede permitir sin forzar las cosas
el que cada Comunidad se dote de una propia tabla de derechos. La
amalgama que resulta del texto de septiembre podría ser sustituida
por una proclamación más directa. c) Por fin, la estatalidad vergonzante,
sin ánimo peyorativo, en la que aparecen enfrascados algunos proyec-
tos de Estatuto podría encontrar un desarrollo espontáneo, sin rodeos,
en un paradigma federal, que asume ab initio la estatalidad de sus
unidades, más allá de las limitaciones de esta categoría.

4.3. La dimensión asimétrica de la Constitución federal

Resulta difícil, a partir del nivel de abstracción, de simple para-
digma, con el que he formulado esta tercera parte del texto, incorpo-
rar un elemento tan complicado de justificar con razones de principio
como es éste de la asimetría. Particularmente cuando se acepta el re-
curso a un término de connotaciones tan negativas. ¿Cómo justificar
la congelación de algo acaso llamado a desaparecer en cuanto basado
en el desequilibrio, si no en la desigualdad? ¿Cómo justificar la perpe-
tuación de la diferencia? Por otra parte, sin embargo, los “hechos di-
ferenciales” se han convertido en una categoría más desorientadora
que otra cosa. El problema no son tanto los hechos diferenciales como
la percepción de los mismos: no tanto la presencia de lengua propia
como la percepción de esa peculiaridad lingüística. Si algo demues-
tra todo lo que nos está pasando en estos primeros años del siglo es
que lo que teóricamente vale perfectamente a unos no vale para otros.
Asumir esto puede llamarse “asimetría”, o se puede llamar de otra
manera. Lo que importa no es el nombre, sino darnos por enterados,
como necesario paso previo a la respuesta política, política constitu-
cional, respuesta que sólo puede ser pactada.
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La asimetría pide un instrumento, una herramienta constitucio-
nal adecuada, y ésta no parece que pueda ser otra que la legislación
constitucional de alcance territorialmente limitado. Casi con seguridad,
nuestro Estado va a tener necesidad de contar con derogaciones a la
estructura general federal del Estado. Estas derogaciones, por la pro-
pia naturaleza de la cosa, van a requerir rango constitucional. Ante
esto caben dos alternativas: a) La bilateralidad, Estatuto a Estatuto.
Una primera alternativa es, más o menos, la que se está produciendo
en Cataluña, sólo que en su propio Estatuto de Autonomía, y sin rango
constitucional formal. La consecuencia es la bilateralidad, la falta de
participación del resto del Estado en un esquema que, como es lo pro-
pio del Estado federal, interesa a todos. Dar rango constitucional al
respectivo Estatuto de Autonomía, sin embargo, implica una ingeren-
cia en el ámbito de la Comunidad Autónoma superior a la necesaria.
b) Las leyes constitucionales singulares. Una segunda alternativa es la
aprobación de una norma de rango constitucional, de alcance territo-
rialmente limitado, que contenga las derogaciones territoriales a la
Constitución federal en el territorio o comunidad respectiva. Esta op-
ción tendría varias ventajas: en primer lugar implicaría al resto de las
Comunidades en las derogaciones singulares a la Constitución federal.
Con ello, se quebraría la bilateralidad y el pacto singular. En segundo
lugar, mantendría la libertad de configuración de la propia comuni-
dad política, de forma similar al resto de las Comunidades. Es muy po-
sible que ésta sea la pieza menos realista del paradigma propuesto.
Hoy por hoy parece bastante improbable que los representantes de
Comunidades menos singulares puedan dar su aprobación, aunque
sea por mayoría simple, a un tratamiento “de privilegio” a las más
singulares. Sin embargo, éste parece ser el reto.

A modo de conclusión: la VIII Legislatura de las Cortes Generales
se encuentra ante la tarea de replantearse la estructura territorial del
Estado, no por iniciativa propia, en términos poco envidiables, por to-
do lo que se ha dejado dicho. Con efectos inmediatos, cabría lanzar
tres mensajes: a) Primer mensaje: una hoja de ruta. Al igual que hace
un cuarto de siglo se está haciendo notar la falta de un elemento de
racionalización del proceso, una hoja de ruta, si se quiere. Hace falta
un guión escrito, que no se percibe como existente. Bien es verdad
que sigue siendo verdad eso de que el Estado de las Autonomías no
es sistema, sino historia. Pero una cosa es la historia y otra la confian-
za ciega en la mano invisible del mercado de las autonomías. b) Se-
gundo mensaje: otro enfoque de la constitucionalidad. Conformarse
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con la constitucionalidad, sobre todo teniendo en cuenta lo poco que
puede significar esta palabra aplicada al texto de 1978, no es suficiente.
Desde una reflexión constitucional, que es la que aquí ha intentado
desarrollarse, es radicalmente insuficiente la aspiración de elaborar
unos textos que previsiblemente superen un eventual examen a pos-
teriori por parte del Tribunal Constitucional. Y ello tanto desde el pun-
to de vista procesal como sustantivo. Lo que la letra de la Constitución
soporte no es igual a lo que la Constitución deba soportar. c) Tercer
mensaje: perseverar en la tarea. Los hechos demuestran que este país
no acaba de tener resuelta, al cabo de veinticinco años de Constitución,
su estructura territorial. El inmovilismo debe quedar descartado como
política constitucional. Lo poco que se avance en su solución, y por
lento que sea ese avance, merece la atención de todos.
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RESUM

L'autor es proposa analitzar el moment actual de reforma que viu l'Estat de
les autonomies. Per això planteja la necessitat de resoldre una sèrie d'incòg-
nites que, per la seva banda, en contenen i generen d’altres. En primer lloc,
establir per què encara avui, gairebé trenta anys més tard de 1978, sembla
com si estiguéssim en el punt de partida, territorialment parlant; sota aques-
ta premissa, l'autor estudia la “refundació” del model autonòmic que, al seu
parer, té lloc, i critica que s'hagi començat per la reforma dels estatuts en
comptes de començar per la reforma de la Constitució.

En segon lloc, planteja la necessitat de donar algun tipus de definició per al
model d'Estat que sembla que es dissenya, així com una explicació dels seus
caràcters; en aquest context analitza el procés estatutari català i la reforma
constitucional proposada pel Govern, per concloure escometent la definició
del tipus d'Estat que resultaria d'aquests processos i de la diversa manera en
què cada un d'ells evolucioni. En tercer i últim lloc, planteja la importància
d'afrontar el moment actual del nostre Estat, tant en sentit teòric com en
sentit crític, i la necessitat d'elaborar un paradigma federal que pugui ser-
vir de guia.

ABSTRACT

In this article, its author analyzes some of the top current issues on the poli-
tical and legal definition of the Spanish territorial model of state. From this
perspective, the author considers that there are some aspects of the terri-
torial organization of the state that have neither been tackled properly, nor
have been approached from a problem-solving perspective. As a consequence,
these aspects have ended up generating structural resistances to the full de-
velopment of political decentralization in Spain. Thus, first of all, the author
sustains that there have been no significant changes on the territorial mo-
del of state since its foundation in 1978; according to the author, thus, the
1978 territorial status quo has hardly changed over all this period. Under this
premise, the author studies what he calls the “re-foundation” of the terri-
torial distribution of power in Spain, that is, the re-definition of the State
of the Autonomous Communities.

Secondly, he advocates for the need to provide a detailed definition of the
de facto territorial model of State. In this sense he strongly criticizes the
territorial model of State that would result from both the process leading
to the reform of the Statute of Autonomy of Catalonia and the constitu-
tional reform proposed by Central Government. Thirdly, he states the impor-
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tance of dealing with the different political and legal challenges arising from
the current political debates on the territorial matter, as well as the need to
further develop a federal paradigm which could serve as a reference for the
future.


